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IHPORME.' ..

ja legislación del Estado Apure,ha protejido en toda ocasión la industria

pecuaria,que es la principal del Estado,con medidas contenidas en la ley

¿e llano,con la habilitación de pasos de rios que le sirven de límite yqon

otras disposiciones policiales,encamihadas á garantizar los intereses de su

industria madre .Así se desprende del texto de todas la leyes, aún las mas an­

tiguas,y de cuantas otras se han dictado en-tal sentidá.-

Este mismo criterio inspiró al Jefe Civil del Dto Ráoz.quo correspondía en

1,909 al Estado Táchira,quien declaró,en 15 de Julio,quo no debían introdu­

cirse ganados,sino por "El Amparo"y "Elorza”,únicos pasos habilitados;esto

no por disposición de aquella autoridad,sino en cumplimiento do. disposicio­

nes dictadas por autoridad superior.-Posteriormente,la Legislatura del Esta­

do, sancionó, en 21 de marzo de 1,910,1a Ley de habilitación de pases.agregan­

do á los habilitados por el Jefe Civil,ol do "El Yopal’’y aunque dicha Ley

habla solamente de los ganados que procedentes de Colombia,entren al inte-

rior del Estado.de tránsito para cualesquiera otro do la Rejrtti lica.se com­
prendo que esos mismos son los .pasos para los que hayan de ¿4^onecer en el

Estado «Esta ha sido la. interpretación que se le hadado desde tiempo inmemo­

rial, 1c. ouo ha respetado y sostenido el Ejecutivo del Estado,por las razo­

nes siguientes: \

lá.-La Ley en cuestión fué sancionada por Legisladores, en su mayoi' parte,

criadores y propietarios,quienes tenían especial empeño on evitar el robo 

de ganados, ue mal podrían s-.-r debidamente inspeccionados,si se habilitara

todo el rió para poder transitar,ya que las únicas poblaciones que tienen
~ I

autoridades constituidas son "Elorza ny'rEl' Amparo".-

2a.-Porque el espíritu le la Loy es mantener' la mayor vigilancia,la que se 

requiere pura no menoscabar las rentas del Estado,pues serla difícil y gra­

voso sostener un tren do empleados inspectores en tan largo y despoblado

trayecto.-
•3a.-Darle distinta interpretación álo.que la Ley silenció y habilitar otros
pasos,sería obligarse á acceder i todas l<~s solicitudes que se hiciesen en
tal sentido-pues cuantos interesados quisieran traer sus ganados de Colom­
bia para acá ó llevarlos de aquí para la vecina República, lo conseguirían
con solo una petición al Ejecutivo para que se le habilite el paso más-ner-
cano a su estableoimtléñto pecuario» ? • >
4a.-El Ejecutivo del Estado,considera oue no es de su competencia abrir
puertas en la frontera con otro Dais ,y se ha mostrado reservado en eéte par­
ticular, juzgando que acaso no sea lo más conveniente para Vonezuela.man e—
aer su larga frontera abierta en toda su extensión.- ¡z«.do
  . -or todas estas razones el Gobierno de Ag®®*®®*** tiwi el

de £anaaos »sino por los establecidos por la ^ÍJÍ^clón deí^impor-
tranatto,esperando del mas Alto Cuereo del Estado,la reool
tante puntb,- *
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San Femando, julio 19 de 1.912.-
Señor

Abrahsm Bezara.-

Guayabal. -
Mi estimado amigo.-

Anoche habló
dijo c¡ue al irso lid pare Guave.bal.le h-lbía recomendé dokprogun-

&
termo oobre las condiciones dol pago del 1¿.¡; noventa y va­
cas.-Como ya Ud y yo habíamos convenido! en lo relativA ¡* eso,me
limité á decirle lo nismio que hahianor* ijiab.l.ado,esperand’,0 ¿iejhp^_
ría hoy,lo uuc me ha parecido preferibles, es deoár.he cf „>ui¿0 me-

\ id
jor para ambos ol arreglo total do ni cuanta por ose re aspecto,
y al efecto me os grato anunciarle oue }Je eht'rcg ida 'ó. d \£ ñama-

nos la suma de ochocicnto! ochenta y dos; pl\r’ lor de
las vaous.- os(3 8£ _

he rapito ,.uc ostino mucho fjiy s, con este mo­
tivo le reitero las so gurí, da des do mi uipif^ución y

conmigo su hermano Saltón y me
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